
cp
&

/ /del

e ¿/óiaó- del

/ / /
l de l

/ / or
del <S/'uea

>MCO

ARTICULO I2.- Fijar los básicos de las remuneraciones del personal de

la Honorable Legislatura Territorial, en los montos establecidos en los Anexos

I, III y V del Decreto Nacional NQ 1499/90, por los meses de Julio, Agosto y Setiem-

bre, rubricado por Decreto Territorial Ne 2425/90 de fecha 16-10-90.

ARTICULO 2°.- Establecer que los básicos de las remuneraciones del personal

de la Honorable Legislatura Territorial, en lo sucesivo y hasta tanto se

acuerde un sistema de remuneraciones íntegramente propio con la Asociación

del Personal de Empleados Legislativos (A.P.E.L.), gremio que nuclea a los

empleados legislativos, los básicos de las remuneraciones no podrán ser menores

a los fijados por el Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 3-,- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 'DE OCTUBRE DE 1990.
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